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COLOMA GALLEGOS

Exémo. Sr. General Subsecretario de es*' Ministerio.

mento de destino por responsabilidad, debemos declarar y decla
ramos que dichas resoluciones se ajustan al Ordenamiento jurf
dico y, por lo Ir.ismo, son válidas y eficaces, confirmándolas;
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos,·

En su virtud, este Min'isterio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrative de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que digo a V. E. para su cpnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años'.
Madrid, 2'3 d~ abril de 1974.

denegatorios de ascenso al empfeo de Teniente Coronel ~ono
rífico, se ha dictado sentencia con fecha 11 da marzo de 1974,
cuya parte dispositiva es como, sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo, interpuesto por don Isaac Barrío ~Etigadas, contra
el acuerdo de la Dirección General de ReclutamIento y Personal
del Ministerie del Ejército de 23 de mayo de 1973, que rechaz';tba
su petición de;: ascenso al emplep di' Tenien~ Coronel Hono~fl.c0'
y de 2 de julío de igual año, que desestImaba la repOSICIón
formulada debemos declarar y declaramos ajustados a derecho
los acuerdos impugnados, absolviendo en consecuencia a la Ad
ministración de las pretensiones deducidas, todo eHo sin expresa
imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.-

En su virtud, este Ministerio;- de conformidad con lo estable
cjdo en la Ley -reguladora de la Jurisdicción Con~ncioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
DIos guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 23. de abril de 1974.,

COLOMA GALLEGOS
MtNISTERIO DE MARINA

PlTA DA VEIGA

Madrid, 23 de febrero de 1974,

MINISTERIO DE HACIENDA

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Funcionario civil del Cuerpo G~neral Administrativo don Juan
J. Vergés Mora, contra las resoluciones del Ministerio de Ma
rina de 4 de junio y 23 de diciembre d~ 1970, sobre reconoci
miento de servicios a efectos de trienios, la Sala Quinta 'del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha 21 de noviem
bre de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan J.
Vergés Mora contra las resoluciones del Jefe del Departamen
to de Personal del Ministerio de Marina, fechas 4 de junio y
23 de diciembre de uno, sobre reconocimiento de servicios a
efectos de trienios, y sin costas."

ORDEN de 23 de febrero de 1974 por la que' se di8~
pone el cumplimten~o de la sentencia de la Sala
Quinta- del Tribunal Supremo, dictada con fecha
21 de noviembre de 1973, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Funcionario ci
vtl del Cuerpo General Aáministrativo don Juan J.
Vergés Mora.
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COLOMA GALLEGOS

Excmo, Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

9583 ORDEN de 23 de abril de 1974 por la que se diS-
- pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien

cia Territorial de Burgos, dictada con fecha 21 de
marz.:> de 1974, en el recurso contencioso~admtnis
trattvo interpuesto por don Vtctor Carrera Pineda.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Burgos, entre partes, de una como demandante,
don Víctor Carrera. Pinedo, representado por el Procurador -don
Manuel García Gallardo, bajo la dirección d~ Letrado, y de
otra como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio del Ejército de 3 de julio y 22 de agosto de 1973,
que le denegaron 'el reconocimiento y abono de complemento
dEl destino por responsabilidad, ,se ha dictado sentencia con fecha
21 de marzo dé 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando el presente recurso, promovi
do por don Víctor Carrera Pineda, contra resolución del ex~

lentisimo sefior Ministro del Ejército de fecha 22 de agosto
de 1973, desestirnatolia de recurso de reposición contra la de 3
de julio anterior, que denegó el reconocimiento y abono de
complemento de destino por responsabilidad, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluciones se ajustan al Ordenamien
to juridíco y, por lo mismo. son válídas y eficaces, confirm¿ndo~

las: s~n expresa. imposícíón de costas.
Así por esta nuestra Sentencia, lo pronunciamos, mandamos

y firmamos,,, '

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo ésta
blecido en la Ley reguladora' de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresade. sentencia.

Lo que digo a V. E. para su. conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1974.

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

(l) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a lflS dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los slguientes pai
ses; Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL_

9584 ORDEN de 23 de abril de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia. Terri-torial de Burgos, dictado con fecha 21 de
marzo de 1974, en el recurso contencioso-odminis-
trativo interpuesto por don Julián Delgado Martín.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo- de la
Audie'ncia Territorial de Burgos, entre partes, de una como de
mandante. don Julian Delgado Martín, representado por el Pro
curador don Manuel García Gallardo, bajo la dirección de Le~

trado, y de otra como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogadpdel Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 25 de junio y 22 de
agosto de 1973. denegatorias de reconocimiento y abono de com
plemento de destino por responsabilidad, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de marzo de 1974, cuya parte' dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que desestimando el presente recurso, promo
vido por ,don Julián- Delgado Martín, contra resolución del exce
tentísimo seftor Ministro del Ejército de fecha 22 de agosto de
1973, desestimatoria de -recurso de reposición, contra la de 25 de
junio anterior, qUe denegó el reconocimiento y abono de comple~
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